
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  AMAIDO SERNA ORTIZ 

APODERADO  DR. CRISTIAN JOSUE RAMÒN RODRIGUEZ 

DEMANDADO  OSNEIDER SANCHEZ QUINTERO 

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-00500-00 

PROVIDENCIA ORDENADO EMPLAZAMIENTO    

 

 

Se recibe memorial petitorio de parte del ejecutante, en razón a que la 

notificación por personal remitida al demandado OSNEIDER SANCHEZ 

QUINTERO, el 10 de agosto de 2023, fue devuelta por el concepto de “NO 

EXISTE”; por lo que solicita el emplazamiento del antes mencionado, razón por 

la cual, es necesario EMPLAZAR, al demandado en mención, trámite que se 

llevará a cabo, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2020, es decir, mediante 

la inclusión del nombre de la emplazada, únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

Agregar al expediente diligencia de Secuestro debidamente evacuada por la 

Inspección Primera Municipal de Policía Ocaña, en cumplimiento a la orden de 

secuestro emitida, respecto del bien inmueble de propiedad del demandado 

RODRIGO LUNA JÁCOME, predio identificado con M.I. No. 270-21332 de la ORIP 

de Ocaña, para conocimiento de las partes.  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE JORGE HADDAD MENESES representante legal 
de JAMANA S.A.S 

APODERADO DRA. EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

DEMANDADO RODRIGO LUNA JACOME 

APODERADO WILSON QUINTERO ORTEGA 

RADICACION 54-498-40-003-2022-00393-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por la ORIP Ocaña, 
respecto de la inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliaria No. 270-64964 
 

 
 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO  DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  GABRIEL BARRIGA LEON 

APODERADO  DRA. MARIA ANGELA MOZO JACOME 

DEMANDADO  EDDY TERESA YARURO, ALVEIRO TRIGOS 
YARURO, OLINTA TRIGOS YARURO Y PERSONAS 

INDETERMIANDAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00219 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recibe de parte de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, 

certificado de libertad y tradición, en donde consta el registro de la medida cautelar 

ordenada sobre el inmueble de propiedad JAIME ANDRES GÓMEZ ÁLVAREZ, CC 

No. 13.175.143, bien inmueble identificado con M.I. Nº 270-81030 de la ORIP 

Ocaña, por lo que se agrega al expediente y se procede a expedir el respectivo 

Despacho Comisorio, tal y como se ordenó en el párrafo 2° numeral 1° la 

providencia fechada 19 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AGROPAISA S.A.S  

APODERADO DRA. YUDY ALEJANDRA QUINTERO CHOGÓ 

DEMANDADO JAIME ANDRES GÓMEZ ÁLVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00311-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/ORDENA 
EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por la ORIP Ocaña, 
respecto de la inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliaria No. 270-51611 
 

 
 

Así mismo, agréguese todo lo anterior al expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO  DECLARATIVO 

DEMANDANTE  GLADYS MARIA PEREZ 

APODERADO  JAIRO SANTIAGO AMAYA 

DEMANDADO  KAREN MIREYA SALAZAR VARGAS y otros 

RADICADO  54-498-40-53-003-2023-00437-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, tres (03) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GEINER GARAY GUERRERO 

APODERADO DR. YEISON GALVIS ARO 

DEMANDADO HENRY ANGARITA UMAÑA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00448-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
DOCUMENTOS/ORDENANDO EXPEDIR DESPACHO 

 

 

 

Se recibe de la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Convención, registro del 

embargo de la propiedad del vehículo de placas UVJ-476, el cual es de propiedad 

de HENRY ANGARITA UMAÑA, identificada con CC No. 88.285.677, por lo que se 

agrega al expediente y se procede a expedir el respectivo Despacho Comisorio, tal 

y como se ordenó en el párrafo 2° del numeral 1° de la providencia fechada 18 de 

julio de 2023. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

Agregar al expediente diligencia de Secuestro debidamente evacuada por la 

Inspección Primera Municipal de Policía Ocaña, en cumplimiento a la orden de 

secuestro emitida, respecto del bien inmueble de propiedad del demandado 

SANDRA MILENA ANGARITA LEAL, predio identificado con M.I. No. 270-58234 

de la ORIP Ocaña, para conocimiento de las partes.  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  YOVANY DEL CARMEN NAVARRO GARCIA 

APODERADO  DR. YEISON GALVIS ARO 

DEMANDADO  SANDRA MILENA ANGARITA LEAL 

RADICADO  54-498-40-03-003-2023-00450-00 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCIMIENTO   

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recibe de parte de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, 

certificado de libertad y tradición, en donde consta el registro de la medida cautelar 

ordenada sobre el inmueble de propiedad de DIANA LORENA RODRIGUEZ 

ANGARITA CC N° 37.372.682 de Convención, bien inmueble identificado con M.I. 

Nº 270-63973 de la ORIP Ocaña, por lo que se agrega al expediente y se procede 

a expedir el respectivo Despacho Comisorio, tal y como se ordenó en el párrafo 2° 

numeral 1° la providencia fechada 08 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO -CREDISERVIR LTDA- 

APODERADO DR. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS  

DEMANDADO HERNAN MACHADO SUAREZ  
DIANA LORENA RODRIGUEZ ANGARITA 

RADICADO  54-498-40-03-003-2023-497-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/ORDENA 
EXPEDIR DESPACHO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recibe de parte de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, 

certificado de libertad y tradición, en donde consta el registro de la medida cautelar 

ordenada sobre el inmueble de propiedad LEIDY JOHANA QUINTERO 

CONTRERAS, identificado con CC N.º 1.091.684.411 de Ocaña, bien inmueble 

identificado con M.I. N.º 270-26114 de la ORIP Ocaña, por lo que se agrega al 

expediente y se procede a expedir el respectivo Despacho Comisorio, tal y como se 

ordenó en el numeral  4° de la providencia fechada 10 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO  EJECUTIVO GARANTIA REAL  

DEMANDANTE  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO -CREDISERVIR LTDA- 

APODERADO  DR.  JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS 

DEMANDADO LEIDY JOHANA QUINTERO CONTRERAS Y 
DANIEL TORRES GALLO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00512 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/ORDENA 
EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, tres (03) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  GRUPO VERJEL PEREZ SAS 

APODERADO  DR. FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO  CRISTIAN EDUARDO ANGARITA GUERRERO O YUDID 
FERNANDA GALLARDO GALVIS y 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00540-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO DOCUMENTOS/ 
ORDENANDO EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 

 

 

 

Se recibe de la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Ocaña, registro del embargo 

de la propiedad del vehículo de placas HJX-83G, el cual es de propiedad de YUDID 

FERNANDA GALLARDO GALVIS CC No. 1.091.673.328, por lo que se agrega al 

expediente y se procede a expedir el respectivo Despacho Comisorio, tal y como se 

ordenó en el párrafo 3° del numeral 1° de la providencia fechada 28 de agosto de 

2023. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003



Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO ADALBERTO ALEJANDRO  
ARIAS ROPERO y NIMIA ARIAS 

OSORIO 
RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00624-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Subsanada  la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de datos) presentada 

por el abogado JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ actuando  en su condición de 

apoderado judicial conforme al poder otorgado por NIKE ALEJANDRO  ORTIZ PAEZ 

quien funge como apoderado general de esta entidad según facultades conferidas 

en la Escritura Publica N.º 2 del siete (07) de enero de 2021 de la notaría segunda 

del círculo de Ocaña”, en contra de ADALBERTO ALEJANDRO ARIAS ROPERO y 

NIMIA ARIAS OSORIO, por cumplir los requisitos de    que trata el art 82 y ss. del CGP 

es procedente admitirla. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare N.º 20210104547, suscrito día veintitrés 

(23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), entre la parte demandante en calidad de 

beneficiaria y la parte demandada en calidad de otorgante por valor de VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000;00) cuya fecha de vencimiento se 

estipuló para el el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiséis (2026). La parte 

demanda adeuda a la fecha de presentación de la demanda, la suma DIECIOCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/CTE. ($ 18.857.627.00), más intereses moratorios, se hace 

uso de la cláusula aceleratoria estipulada en el titulo valor, desde el día veintitrés (23) 

de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con lo pactado, acorde con lo estipulado 

por la Superfinanciera de Colombia desde el día siguiente a la fecha de uso de la 

cláusula aceleratoria, que, para el caso que nos atañe, es desde el día veinticuatro 

(24) abril de dos mil veintitrés (2023), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso.



RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de ADALBERTO ALEJANDRO ARIAS ROPERO identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.126.319.614 y NIMIA ARIAS OSORIO identificada con cedula de 

ciudadanía N°51.856.001, en favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO “CREDISERVIR” por las siguientes sumas: 

 
a. DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE. ($ 18.857.627.00) por concepto de 
capital contenido en el pagare N.º 20210104547. 
 

b. Intereses moratorios sobre el saldo contenido en el pagare N.º 20210104547, de 
acuerdo con la tasa máxima legal de la Superfinanciera de Colombia y de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el día veinticuatro (24) abril de dos mil veintitrés 
(2023), hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

c. Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado ADALBERTO 

ALEJANDRO ARIAS ROPERO al correo electrónico adalberto_66@hotmail.com y 

dalberto6693@gmail.com, y a la demandada NIMIA ARIAS OSORIO al correo 

electrónico narias@unab.edu.co y nirian@unad.edu.co de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022  si se opta por notificación en las direcciones 

físicas indicadas en la demanda debe realizarse conforme lo dispuesto en el Art. 

291 y s.s. del C.G. del P. 

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JESÚS EMEL GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido, y a los profesionales en derecho NIKE ALEJANDRO                ORTIZ PAEZ 

y GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como dependientes judiciales. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO WILMAR QUINTERO  
ASCANIO y JAIDER YAIR VERJEL 

CASTRO 
RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00625-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Subsanada la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de datos) presentada 

por el abogado JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ actuando         en su condición de 

apoderado judicial conforme al poder otorgado por NIKE ALEJANDRO  ORTIZ PAEZ 

quien funge como apoderado general de esta entidad según facultades conferidas 

en la Escritura Publica N.º 2 del siete (07) de enero de 2021 de la notaría segunda 

del círculo de Ocaña”, en contra de WILMAR QUINTERO ASCANIO y JAIDER YAIR 

VERJEL CASTRO, por cumplir los requisitos de    que trata el art 82 y ss. del CGP es 

procedente admitirla.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare N.º 20220100097, suscrito once (11) de 

enero de dos mil veintidós (2022), entre la parte demandante en calidad de 

beneficiaria y la parte demandada en calidad de otorgante por valor de TREINTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000;00) cuya fecha de vencimiento se 

estipuló para el el once (11) de enero de dos mil veintinueve (2029). La parte 

demanda adeuda a la fecha de presentación de la demanda, la suma VEINTISÉIS 

MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS M/CTE. ($ 26.410.861.00), más intereses moratorios, se hace uso de la 

cláusula aceleratoria estipulada en el titulo valor, desde el día once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con lo pactado, acorde con lo estipulado 

por la Superfinanciera de Colombia desde el día siguiente a la fecha de uso de la 

cláusula aceleratoria, que, para el caso que nos atañe, es desde el día doce (12) de 

mayo dos mil veintitrés (2023), hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso.



RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de WILMAR QUINTERO ASCANIO identificado con cedula de ciudadanía N° 

88.280.053 y JAIDER YAIR VERJEL CASTRO identificado con cedula de 

ciudadanía N° º 5.470.126, en favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO “CREDISERVIR” por las siguientes sumas: 

 
a. VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($ 26.410.861.00) por concepto de capital 
contenido en el pagare N.º 20220100097. 
 

b. Intereses moratorios sobre el saldo contenido en el pagare N.º 20220100097, de 
acuerdo con la tasa máxima legal de la Superfinanciera de Colombia y de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el día doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2023), 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

c. Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia al demandado WILMAR QUINTERO 

ASCANIO a los correos electrónicos wilmarquinteroascanio@gmail.com, 

wimarquinteroascanio@gmail.com, nayireth105@gmail.com y al demandado 

JAIDER YAIR VERJEL CASTRO a los correos electrónicos s: 

jaiderverjel916@hotmail.com,jaiderverjel9116@gmail.com,jaiderverjel916@gmail.c

om, jaider916@hotmail.co, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022  

si se opta por notificación en las direcciones físicas indicadas en la demanda debe 

realizarse conforme lo dispuesto en el Art. 291 y s.s. del C.G. del P. 

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JESÚS EMEL GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido, y a los profesionales en derecho NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ 

y GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como dependientes judiciales. 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASEDIEGO AMAYA 

DEMANDADO GUSTAVO LOBO AMAYA y ROSALBA LOBO 
AMAYA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00648-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 

datos) presentada por el abogado HECTOR EDUARDO CASEDIEGO AMAYA 

actuando  en su condición de apoderado judicial conforme al poder otorgado por NIKE 

ALEJANDRO  ORTIZ PAEZ quien funge como apoderado general de esta entidad 

según facultades conferidas en la Escritura Publica N.º 2 del siete (07) de enero de 

2021 de la notaría segunda del círculo de Ocaña”, en contra de GUSTAVO LOBO 

AMAYA y ROSALBA LOBO AMAYA, por cumplir los requisitos de    que trata el art 82 

y ss. del CGP es procedente admitirla. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare N.º 20200104087, suscrito día tres (3) 

de septiembre de dos mil veinte (2020), entre la parte demandante en calidad de 

beneficiaria y la parte demandada en calidad de otorgante por valor de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000;00) cuya fecha de vencimiento se 

estipuló para el tres (3) de septiembre de dos mil veintinueve (2029). La parte 

demanda adeuda a la fecha de presentación de la demanda, la suma DIECISEIS 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($16.232.597.00), más intereses moratorios, se hace uso de la 

cláusula aceleratoria estipulada en el titulo valor, desde el día doce (12) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con lo pactado, acorde con lo estipulado 

por la Superfinanciera de Colombia desde el día siguiente a la fecha de uso de la 

cláusula aceleratoria, que, para el caso que nos atañe, es desde el día trece (13) 

mayo de dos mil veintitrés (2023), hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso.



RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de GUSTAVO LOBO AMAYA identificado con cedula de ciudadanía 

N°13.362.548 y ROSALBA LOBO AMAYA identificada con cedula de ciudadanía 

N°37.316.109, en favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO “CREDISERVIR” por las siguientes sumas: 

 
a. DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($16.232.597.00) por concepto de capital 
contenido en el pagare N.º 20200104087. 
 

b. Intereses moratorios sobre el saldo contenido en el pagare N.º 20200104087, de 
acuerdo con la tasa máxima legal de la Superfinanciera de Colombia y de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el día trece (13) mayo de dos mil veintitrés (2023), 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

c. Las costas se tasarán cuando llegue su oportunidad. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado GUSTAVO LOBO 

AMAYA al correo electrónico tavitolobo@hotmail.com, y a la demandada 

ROSALBA LOBO AMAYA al correo electrónico chavitalo@yahoo.es, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 si se opta por notificación en 

las direcciones físicas indicadas en la demanda debe realizarse conforme lo 

dispuesto en el Art. 291 y s.s. del C.G. del P. 

 

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado HECTOR EDUARDO 

CASEDIEGO AMAYA como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos del poder conferido, y a los profesionales en derecho NIKE ALEJANDRO 

ORTIZ PAEZ y GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como dependientes 

judiciales. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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